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Porla Cual la sociedad anónima denominada SAULT INVESTMENT IMC., 

otorga Poder General a favor del Señor CARLOS ALBERTO RAMOS ANDRADE. 

    

  

AOTARÍA DÉCIMA SEXTAS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

              



    

  

ochenta y siete (287) de trece (13) de Enero del dos mil (2000), 

“cientos setenta y tres mil ciento ochenta y siete (373187), Pocu     

       

  

Por la cual de la sociedad anónima denominada SAULT INVESTMEN E Loki yo! 
4 o Hirt 

otorga Poder General a favor del Señor CARLOS ALBERTO RAMOS ANDRADR>==4 
  

Panamá, 14 de Febrero del 2000 

En la Ciudad de Panamá, Capital «Je Ja República y Cabecera del Cir 

cuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes de 

Febrero del año dos mil (2000), ante mí, CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, 

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de iden 

tidad personal número cuatro-ciento uno-dos mil trescientos cuarenta 

y cuatro (4-101-2344), compareció personalmente el Licenciado ALEXIS 

VIANOR HERRERA VILLARREAL, varón, mayor de edad, casado. abogado, 

panameño, vecino de está ciudad, con cédula de identidad personal 

número siete-setenta-mil cuatrocientos cinco (72-70-1405), persona an 

quien conozcoren su carácter de socio de la firma de abogados ICAZA, 

GONZALEZ=RUTZ £ ALEMAN, Agentes Pegistrados de la sociedad SAULT IN- 

VESTMENT INC. El compareciénte comprueba su capacidad y facultades 

para otorgar poder en nombre y representación de SAULT INVESTMENT 

INC., sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la Re 

    pública de Panamá, mediante Escritura Pública número doscientos 

Notaría Novena del Circuito de Panamá, debidamente inscrita en e) 

Registro Público, Sección Mercantil (Micropelícula) a Ficha tres- 

mento sesenta y cinco mil quinientos cuarenta y ocho (65548), desde 

el diecisiete (17) de Enero del dos mil (2000), entregándome a mí, 

el Notario, copia firmada del Ac. 1, «dle una Reunión celebrada el día 

once (11) de Febrero del dos mii (2000), por la Junta Directiva de 

la sociedad, la cual se agrega +1 protocolo de la presente Escri     
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    Tr a - = 
tura y en ost la autorización conferida para extendér 

N g / 

esta Escrituba J/Compareciente, con el carácter que osBtenta, 

que en nombre y entación «de SAULT INVESTMENT INC., 0488 
+ 1109 

otorgue un Poder General a lavor del Sr. CARLOS ALBERTO RAN 

ANDRADE, cou domicilio en Edificio Finansur, Avenida Y de octu 

  

10 

dividualmente, represente a la sociedad en cualquier parte dla) 

mundo, con las siguientes facultades: - Ss E 

  

-a) administrar los negocios de la sociedad y celebrar con 

relación a ellos toda clase de contiatos, Exigir, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero + de otras especies que se adeuden 

a la sociedad, expedir los: recibos y hacer las cancelaciones que 

seal necesarias. > - -- 

v) Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad on 

cualquier banco, compañía fiduciaria, firma o institución que escoja 

y establecer las reglas para su operación, inclusive la forma en que 

deban girarse cheques u otr 

  

s órdenes de pago, ya sea que dichas 

cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u orden de 

pago arroje o no un crédito a favor de la sociedad, y ya sean pa- 

gaderos a la orden del apoderado y para acordar el saldo que arroje 

cualesquiesa de dichas cuentas. --- 

  

Cc) Negociar en acciones, bonos, valores, titulos de cró- 

dito, pagarés, lelras de cambio, giros y cambio extranjero, im- 

cluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en compañías 

constituidas o en proceso de organización o reorganización, afianza 

o participar en el afianzamiento de ventas de acciones, bonos, valo 

res, títulos de crédito, pagarés, Jetras de cambio y giros, y ejecu- 

tar y entregar cualesquiera y todos los documentos y llevar a cabo! 

todos los actos convenientes para el cumplimiento de tales contratos 

> API 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A ALS + 

E 
euarauca 

O CONVENTOS. += in 

        

  

  

  

     
   

       



    

   

  

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO Us 

==) Abrir cuentas de guarda e depósito TES — ; 

  

banco, compañía fiduciaria, firma de corredores o Aa 

ciera y establecer las reglas para 

AI e) Librar. endosar, negociar, descontar, entregar 

pósito en o cobro por cualquier babero, compañía fiduciaria. 

institución, cualesquiera cheques, Giros, letras de cambio, pagarén, 

certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones para el 

pago de dinero y recibir el producto de ellos.-------- = 

pa. f£) Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio 

otras órdenes para el pago de rcinesro que en cualquier tiempo scan 

girados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos padgadoeros en 

  

cualquier banco, compañía: fiduciaria u otra institución financió, 

y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen paua 

deros.------- 

  

=-=-=--=-9) Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o adelantos 

en otra forma de crédito y fijar los tipos de interés y otras co- 

misiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como garantía 

de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, hipoteca, 

anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea origi 

nalmente o en adición O sustitución, acciones, bonos, valores u 

otras propiedades, con Jas estipulaciones respecto a la venta o dis 

posición de la garantía que se estime conveniente y también para 

extender y entregar cualesquiera decumentos o declaraciones que 50 

requieren bajo cualquier ley o reglamento relacionado con préstamos, 

sobregiros o adelantos.---- A ii a 

mo hb) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquicra 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión po 

lítica de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones del 

   Préstamo.-----=-=-- 

    

-1) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, comi         
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cualquier otro carácter representativo 

mediante comp puede ser a base de comisión o de cual- 

e se 
quier otra forma de remuneración. =-=-- 

=== j) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los neyo- 

' 

cios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, fi- 

jando en cada caso el canon correspondiente y los plazos, sin li- 

aftración alguine ero toanmtrbnon aime 

k) Comprar, permutar y en ótia forma adquirir bienes muebles 

o inmuebles y disporer de ellos por venta o en cualquiera Otra 

forma importar o exportar toda clase de mercancías, »oductos » h 

efectos, hacer todos Jos contratos necesarios para su btranmsporte y 

ejecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, como 

obtener permisos O licencias y lás declaraciones de aduana que el 

negocio requiera. o----- 

HA 1) Celebrar contratos de tuda ciase y descripción.“ =--=----- 

mnoooo- 1) Representar <a la sociedad en las asambleas de accionistas u 

otras corporaciones similares en que la sociedad tenga acciones u 

otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su nombre, cobrar y 

recibir los dividendos o distribución en otra forma de las ganancias 

o cualquier otro fondo que corresponda a la socledad.----==-===-=-=- Ta 

--- n) Representar a la sociedad ante los órganos u poderes 

públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera nego- 

ciaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, pro- 

seguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las accio- 

nes, juicios u otros procesos y representar en ellos a la sociedad 

y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime conve- 

niente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

gestión o reclamación y de los recursos interpuestos. 

-- ñ) Transigir los pleitos. dudas o diferencias que ocurran 
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relativos a los derechos y las «.l ligaciones de 
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.gar y declinar la jurisdicción o competencias 
E 

  

instancia de la acción deducida, areptar la demanda contíari 

tradores, acordar convenios y perrcibir.-=-- 

A o) Extender todos los documentos, incluyendo documentos nota 

riales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la com 

, Pañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos los 

  

' derechos, gastos o impuestos que ! 
| 
|-------p) Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 
i 

negocios causen 

de sociedad fijando las condiciones oO modalidad que el apoderado 

lestime convenientes o necesarias A 

  

Le a) Sustituir total o parcialmente esto poder, fuera dentro 

del páís, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio de re 

servarse el ejercicio de las facultades que en él se confieren: Y 

revocar cualesquiera sustituciones que hubiese Hádhio;= A 

o r) En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en neuocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos O meramete administrativos, en cualquier 

parte del mundo. -==-======o=-.=-- > AS 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, el 

siguiente documento, el cual dice así... 

coros PACTA DE UNA REUNTON DE LA JUNTA DIRECTIVA- 

ds delo cc de a ei a DE- 7 > 

  

Creme e——-SAULT INVESTMENT INC. =====- ii 

=-----Una reunión de la Junta Directiva de SAULT INVES    
TMENT INC 

sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes de la República 

3 de Panamá, fue celebrada on la Ciudad de Panamá, el día 11 de feolne 

ro del 2000, a las 9:00 am     
  
  

  

   



    

  

59: encoritraban presentes: -o=os=roan=n=o=*% 

  

a cdt e RGEQUIEL RUIZ Roo. 

a MA —EMBRITA ML ODE PIAD>= >= nn 

DÍA 41. SUCRE Go oonnensnoo--     22 

eco Bl Sr. EZEQUIL RUIZ R., Presidente de la Sociedad, actuó 

Como Presidente de la sociedad, y CECILIA T. SUCRE G., Secretaria 

de la sociedad, actuó como Seciotaria de la misma. ===“ -==-* 

coo Las personas arriba mencionadas, quienes constituyen  Lodos 

los Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión, 

renunciando al aviso previo. nn 

-El Presidente declaró abierta la sesión e informó que ena 

conveniente para los intereses de la sociedad otorgar un Poder Geo 

' neral a favor del Sr.  CAKLOS ALBERTO RAMOS ANDRADE, — para (que 
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.. individualmente represente a la sociedad en cualquier parte 

del anusiclo ==--Por moción debidamente presentada y  unánimentato 

apro- barda, se resolvió autocizar a 1CAZA, GONZALEZ-RUIZ 4 ALEMAN, 

Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para que por medio de 

uno de sus socios otorgue un Poder General a favor del Sr. CARLOS 

ALBERTO KAMOS ANDRADE, para que actuando individualmente, represente 

¡a la sociedad en cualquier parte del mundo, con facultades expresan 

para transferir, enajenar, hipotecar o ejecutar cualquier otro 

acto de riguroso dominio, así como también con facultades especiales 

¡Para comprometer en árbitros o amigables componedores y para que 

promueva cualquier clase de pleito o juicio ante cualquier tribunal 

de cual-quier jurisdicción y para que la represente en cualquier- 

pluito o juicio que en su contra se promueva ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción, con facultades 

especiales para recibir, comprometer, deferir el Juramento, desistia 

y transigir, y en los demás términos y condiciones que estimo. 

conveniente para los intereses de la sociedad poderdante.---=-=-   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Epa NO habiendo otro asunto de qué tratar, se 

(£do.) Ezequiel Ruíz R.----- -(£do.) Cecilia T. 

«<<< EZEQUIEL: RUIZ R.- - CRETA 

== --PRESIDENTE=--=-=-->- -="SECRETARIO” 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUTZ £ ALEMAN. -----=- 

mn -- Leída como le fue esta Fscritura al compareciente 

sencia de los testigos instrumentales Señores Leonidas Calvo 

diez y ocho (4-104-2418), mayores de edad y vecinos de esta 

su 'aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, 

renta y OCHO-==-= === =-=-=-=- rro 2,448==--- -- 

  Zapata.-------CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público Tercero 

catorce (14) días del mes de Fabrero del año dos mil (2000). 

Esta Escritura consta de cuatro 

mole es Licdo. CLAUAI ALVAREZ 
Notario Publico Tercero 

    

        

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado A 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

PURAS 

en y 

Pinzón, 

con cédula de identidad personal número cuatro-ciento doce-setecion 

tos noventa y ocho (4-112-798), ; Hexhi Gloria Zapata, con cédula de 

identidad personal número cuatro-ciento cuatro-dos mil cuatrocientos 

ciudad, 

a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió 

que 

fé.--------Esta Escritura lleva el número dos mil cuatrocientos cua 

(£do.) ALEXIS V. HERRERA.------Leonidas Calvo Pinzón.----Hexhi 

roo Concuerda con su original esta primera copia que expido, 

a 

Gn 

             
yo 

doy 

los 
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NATARIA 
DOY FE QUE ESTE DOCUMENT 

A LA COMPULSA QUE ME FUE 

Guayaquil, — 1 9 MAY 2020 

ela NVI 

me DA 
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y Lanfraserito funcionario de 
5 gqlizaciones del Ministerio de 

Exteriores debidamente autorizado 
Y 1 para este acto 2 

¡) CERVIFICA: 

Que ld fina que antecede y que dice: 

  

AS 
: O LACAYO ALVAREZ 

47 
14 

2000 

es émica del fiero iomario que el día 

de alto febrero 

ejercía cl cargo de. HOLAL io 

Notaría Públice Tercera. 

Pena de Febrero uñ» 2000. 

Autenticación N_ 1920 
/ 

de 120 MA 
HARÍA SIERRA CATAÑO 

ds Fino Autol 1000 
1eccion Ue Aulentte 
his ae ucionos y Logulizocionos 

] , 9 Ralociono y 
Este Ministerio 0 ases espoasabidid LEFEIDAD UNE tenido 

del documento, 

  7) / 
TY 

a 
OLDA 

     Pirima del funcronacio 

5 del Articulo 18 del la 

Supremo Número 23 

¡ Registro Oficial No 

De conformidad con el numeral 

Notarial reformada por el Decreto 

iarzo 31 de 1.978, publicada en € 

qe 

64 

del 12 de Abril de 1.978 OYFE Que la copia prece: inte 

que consta de..t... e fojas es igual al documento 

    

CONSULADO GENERA kue se me exhibe. 
DE ECUADOR EN PANAMA 

wayaquil q 9 MA 2015 

AUTENTICACIÓN No.:z_.    

  

   
   

  

   

     

    

    

Presentada para 
que antecede, el 

que es auténtica. 

en todas sus 
señor (a) 

QLDA MARIA SIERPA CATAÑO. Funcionaria 
Autorizada de la Dirección Gral, de 
Autenticaciones y icgelizaciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
PARTIDA ARANCELARIA: __13-d 2 
DERECHOS RECAUDADOS: US$ : —20, 003 

PANAMA, 16 DE REBRGRO DE. 607) 
7 dy 2 

autenticar 

suscrito 
siendo la YA 

actuacionas, 

Oy 
Ab. Alfredo Parra 
Notario XXXVII! Suplente de Guay4hu!! 
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